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wsTo:
La Ley Orgánkn rle Munichddades, Ley N"27972, el Acla de Sesión de Coneb Municipal de fecha 24 de julio

de 2025, estaúo el pdido od ante el pleno del conejo municipal efectuado por el regillor Vecker Lenin Eduardo

Jaines

COi/SIDEMltlDO;
El añícuto 194 de la Constitución Política del Perú, nodificado por las Leyes de Refonna Constitucional Nros.

27680, 28607 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y disfr¡fales son los órganos de gobiemo

iocai. iienen autonomía política, eco!ómica y admin¡strat¡va en los asunlos de su cotnpetenc¡a,-connrdante Lon

et A¡1. ll del Título Prelim¡nar de la Ley 1rgánica de Municipalidades N"27972. Dicha autonom¡a radica en la

facultad de ekrcer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujec¡ón al odenamiento jurídico.

Que. nediante Decreto Supremo N"007-2013-EF, Decreto

viajes en com¡sión de sevicios en el tefiitono nacional, de viáticos

por viajes a nivel nac¡onal en comisión de se¡vrbios,

se encuentran los Íegidores que son eleg¡dos por lo establecido

en la Constíuc¡ón Política del Peru y en el marco del de la Ley N"
30057, \ey
jur'tsdicciín municipal en el ejercicio de sus funciones o en

del Servicio Civil. Por lo tanto, coffesponde

/os uiales

al del pais,
sideración
en lo qúe respecta a sus integrantes. En el presente caso,

Que teniendo nn la atríbucion mencionada, el
e el pleno

del Municipal, por pañe del regidor, Vecke¡ Lenin Eduardo Jainx, en lo que señala qrc ha recibido el
N' 4 1 8 AFO CO-PE RU de f echa 11 de jul'a de 2025, en la que el presidente del Organisno "GRUPO FOROS

Y CONVENCIONES PE,'RaJ", reatiza la invitaciin a tos miembros del Concep Mmicipd para participaf en ta "tX
,CONWNCIÓN ITACIONAL DESCEffTRALIZADA DE ALCALDES, REG'OORE$ FUNCIONARIOS Y

SERWCDORES PÚELICOS AÑO 2025" a reatizatse en la ciudad de Arequipa el 14,15,16 de qosto de 2025.

El objetivo, se @ntarán en llevat adelante un debate pemanente entre el Gobhmo Afual y los Gobiemos
locdes, pan ejealu en fotma efxliva la dxcentralizacion ¡le la gestión púilica en los inbitos: Ed¡.tcxion, salucl,

agricultura, anbiente, eneqía, tnnspoñe, vivbnda, muju, cultun, amercio erterbr y tuisno. Recuryrcr y
fortalwr experiencias de gestión local innwaduas, para elaborar politicas de pelecriutanbnto y prctundheión
del proceso de descentnlizxion. Consfulenr a la desentralizrci^n wno clare de la geslion públin, pua que el
Estado pueda desar¡ollar sus capacklú* de gestún a nivel local, an la findilld de ne¡uat la denocracia
paúichdiva en la gobemanza a nivel local. Fomentar la üeekh de pdiücas púHicas que busqrcn coÍegir
alguncs problemas de antaninación. ttepnr el nivel de cmocimiento de las politicas anbbntales de los
dferenfes sectores del Gobiemo &ntral, para prevenir, mitigar, conqir y compensar los inpactos mbientales
en b po ación. GeneÉr conciencia y üeat una cu¡tun anbbntal dqtro de los Gobiernos tocales.
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Pres.cibe el a¡ícun 5g de ta
Municipa¡es e¡ercen sus func¡ones

mayoría. de votos

establece que los Cor¡ceps
y acuerdos, que el concejo

concemienles a su

¡ntema, se resuelven con el artículo 41 del

nisno cuerpo legal señalado, el concejo. referidas a asunfos

especí/?cos de ¡nterés público, del órgano de gobiemo para

practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o noma

Supreno que regula el otorgamienÍo de viát¡cos para

otros para los funcionarios públicas, denlro de las cuales
popular, d¡recta y un¡versal, de

Público y el literal d) del alículo
uso de drchos viát¡cos para los sev¡c¡os fuera de la

representación polít¡ca del alcalde.

aprueba por

organización
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Finalmente, habiéñose llwado a caDo la delibenc¡on cofiespondiente por paíe del Pleno $] Colceio .!u1lciqa'
en sesiú ordinaia cmvocada para tal efeclo, y en atencion a b disptesto por el Aíiculo 41 de Ley N"2797-Ley

gryi6 Oe B Uunhipdidadás, se procede á la aprcbac¡in POR UNANI*IIDAD, en eiercicio de lx tuncbnes

conferrtas del gobiemo local

ACORDÓ:

ARTíCULO PRlttERo. - Autorizar el víaie en mnision de servicios a /os señores regidores: JesÚs Antory

Villalobos Piñ¿s, Zara Elizabeth Saavedra Gómez, David Teoduo lbáñez Polo Y Vq:*er Lenin Eduardo Jaimes,

del 13
NAC/iONAL

AÑO

ótorgarse la
'& v¡áti@s-y

pago de
I

realizar gasfos de pasaPs,

Web de la

CAL

Adniiñiit¡áción,
ditho viaje,

Documentaria,

de C¿,nicejo-

I
F
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ARTíCULA,SEGUNDO,

E

con fines de dar wmPlimiento al prxedente.

ARTíCULO TERCERO, - ala
en coordinación con b 1ficina de la

Municipal en el Porlal lnstitucbnal de la Página

COMUNIQUESE,

Atención al

PUBLíAUESE Y ARCH|VES
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"Año de la R.qDe¡"cl6n y Crosol,¿ctón & h Eco¡olrtf. Pqu.na"

Cusco, 11 de julio del 2

oFlcto N' 41 sB-2ozsrocorpErú
Señor (a):

FUENÍES REYNOSO iIARX ENDERSON
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LEONCIO PRADO
Presents,

As.rnlo: lnvitación para partic¡par en la "lX COtVaXCIól NAC
DESCENTRALIZADA OE ALCALDES, REGIDORES, FUNCIONARIOS Y SERVIDORES
?ÚBLleOS AÑO 2025" a realizarse los días 14,15 y 16 de agosto en la ciudad de Arequipa.

Estimado alcalde, es un honor saludarlo fralenlalmente para expresarle nuestro saludo institucional a

nombre de la Organ2ación 'GRUPO FOROS Y CONVENCIONES pEnU"; y al mismo t¡empo hacerle
extens¡vo la ¡nv¡tac¡ón a su persona en cal¡dad le alcalde y por su lntermedio a los señoreí regid'oies,
funcionarios y servidores públ¡cos de su municipa.¡dad para partic¡par en la "lX CO¡¡Vg¡lClÓN NACIONAL
DESCENTRAL|ZADA DE ALCALDES, REGTDoRES, FUNcroNARros y SERV|DoRES púaucos" a

real¡zarse los dfas 14,15 y 16 de agosto de!2025, en el Auditorio del Hotel Casona Plaza Hoteles, Calle
San José N" 207 - Arequ¡pa.

TEMARIO:
r' Babnce semesEalde los regidores municipales sobre

el uso del Í,onto desl¡nado al forlalec¡miento de la
fu nción de fiscal¡zacl5n.

r' lmplementac!ón del sislema de mntrol inlem,:, en
mun¡cipalidades como henamienta prra proteg(,r los
recursos del estado y promover la rend¡ciói de
cuenlas.

/ Proced¡miento administrativo disc¡plinario - PAD
r' Forlalecim¡onto del fol de los gob¡emos locáles en

favor de la segu lad ciudadana.

cosTos DE rr{scRrPctóN:

r' Tanta gobiemos locales S/. 790.00 (por cada partic¡pante).
r' TaiÍa corporativa a partir de 03 participant*s S/. 750.00 (por cada participante).

Le agradecemos sincoramente su part¡cipación en este importanl€ evenlo, estamos seguros que su
preséncia y esfuezo contribuyen con el com;r;omiso de ser actores important€s al servicio de la
comunidadi€staremos a la espora de confirmar s r participac¡ón a los siguientes contactos: Cel .92'l*2Ag

Prepará{ión contióua de autoridades y funcionarios det Per

- 913599474. (Notá: s6 adjunrá programa)

Atentarr t;!rte:

t'r I 't .A
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SERVICIOS INCtUlDOS:
/ Material Oe Trabajo (tvloghilai Folder, Lap¡cero,

Otros).
r' Ceñmcado de partic¡pación.
r' 0l Coffe break.
r' C¡ty Tour, visita al Claustro de la Compeñfe de

Jesús, Catsdral, m¡raior d9 Ye¡gbq{ay qeflleq
Alto.

/ Ingreso a Ia FERIA INTERNACIONAL DE
AREAUTPA (FrA-2025).

r' 0l almuezo de confratemidad.

t,.


